
 
 
Proceso No. 2019-00188 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: PUNTO EMPRESARIAL S.A.S 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintitrés (23) días del mes mayo de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2019-00188 
informando que en auto del diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) se 
designó en calidad de Curador Ad Litem al Dr. JORGE ENRIQUE CELY LEÓN, a 
quien se le remitió telegrama y no fue posible que el mismo se acercara a la 
secretaría del despacho a tomar posesión del cargo asignado. Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
De conformidad con lo anterior, y una vez revisado el expediente, se DISPONE: 
 
1. RELEVAR del cargo de curador ad litem al Dr. JORGE ENRIQUE CELY 

LEÓN. 
 
2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la ejecutada PUNTO 

EMPRESARIAL S.A.S, de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del 
C.G.P., a la Dra.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
NELLY PATRICIA 

BAUTISTA OYUELA  
C.C. 1022413008 

T.P. 330623 

 
NELLYPATRICIA.BAUTISTA@ULAGRANC

OLOMBIA.EDU.CO  
 

 
Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 
como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de 
manera inmediata a través del correo electrónico 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 
sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el artículo 
48 del C.G.P. 

 
3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 
4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el trámite 

correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
 
Proceso No. 2019-00188 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: PUNTO EMPRESARIAL S.A.S 
 

 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 061, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo No.  2019-00194 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: SERVIHOY BASCULAS Y BALANZAS S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintitrés (23) días del mes de mayo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo laboral de única 
instancia No. 2019-00194 informando que la parte ejecutante no ha acreditado 
trámite de notificación ordenado mediante proveído del veinticuatro (24) de mayo 
de dos mil diecinueve (2019). Sírvase proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que mediante providencia del veinticuatro (24) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) obrante en carpeta 1 folios 37 a 41, se libró orden de apremio 
promovida por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, en contra de la sociedad SERVIHOY BASCULAS Y 
BALANZAS S.A.S., providencia que fue notificada por estado No. 58 a la parte 
ejecutante el día 27 de mayo de la misma anualidad y que a la fecha dicha parte 
no ha realizado las diligencias pertinentes a la notificación de la llamada a 
responder, de conformidad con lo parámetros establecidos en numeral 9 del 
proveído indicado, el despacho procederá a dar aplicación al parágrafo único del 
artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, con base en las 
siguientes:  
 
El parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, reza: 
 
“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe 

el proceso con la demanda principal”.  
 
Aunado a lo anterior, se logra establecer que han transcurrido más de seis (6) 
meses desde la notificación del auto que libro mandamiento de pago, sin que la 
parte interesada, esto es, la ejecutante hubiere efectuado gestión alguna para 
notificar la providencia a la parte pasiva.  
 
En consecuencia, el despacho ordenará el archivo de las presentes diligencias, en 
concordancia con lo normando en el artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social.  



 
Ejecutivo No.  2019-00194 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: SERVIHOY BASCULAS Y BALANZAS S.A.S. 

 

 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, conforme se expuso 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaria DÉJENSE las respectivas constancias en los libros y 
sistema. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 061, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso No.  2019-00236 
Demandante: HELLERY JOHAN MARTINEZ MARTINEZ 

Demandado: RICARDO ANDRES AMAYA GOMEZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintitrés (23) días del mes de mayo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de única 
instancia No. 2019-00236 informando que la parte demandante no ha acreditado 
tramite de notificación ordenado mediante proveído del veintiséis (26) de noviembre 
de dos mil diecinueve (2019). Sírvase proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)   
 
Teniendo en cuenta que mediante providencia del veintiséis (26) de noviembre de 
dos mil diecinueve (2019) visible en carpeta 1 folios 27 a 28, se REQUIERE a la  
parte actora a efectuar la diligencia de notificación de que trata el articulo 291 y 
292 del C.G.P a las dirección electrónica establecida como lugar de notificación 
judicial de la demandada de conformidad con el certificado de existencia y 
representación legal, providencia que fue notificada por estado No. 108 a la parte 
demandante al día siguiente, es decir, el día 29 de noviembre de la misma 
anualidad y que a la fecha dicha parte no ha realizado las diligencias pertinentes 
a la notificación de la parte traída a juicio; el despacho procederá a dar aplicación 
al parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, con base en las siguientes:  
 
El parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, reza: 
 

“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 

demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 

alguna para su notificación el juez ordenara el archivo de las diligencias o 

dispondrá que se continúe el proceso con la demanda principal”.  
 
Aunado a lo anterior, se logra establecer que han transcurrido más de seis (6) 
meses desde la notificación del auto, sin que la parte interesada, esto es, la 
demandante hubiere efectuado la gestión ordenada para notificar la providencia a 
la demandada.  
 
En consecuencia, el despacho ordenará el archivo de las presentes diligencias, en 
concordancia con lo normando en el artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social.  
 



 
Proceso No.  2019-00236 
Demandante: HELLERY JOHAN MARTINEZ MARTINEZ 

Demandado: RICARDO ANDRES AMAYA GOMEZ 

 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, conforme se expuso 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaria DÉJENSE las respectivas constancias en los libros y 
sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 061, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Exp. 2019-00284 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CENSANTIAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA E.S.E. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintitrés (23) días del mes de mayo 
del año dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2019-
00284, informando que la parte ejecutante no ha dado cumplimiento a lo ordenado 
mediante proveído del seis (06) de mayo de dos mil diecinueve (2019). Sírvase 
proveer.  

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta que mediante providencia del seis (06) de mayo de dos mil 
diecinueve (2019) obrante en carpeta 1 folios 27, se ordenó que previo a decidir 
sobre el mandamiento de pago y la medida cautelar solicitada por la parte 
ejecutante en carpeta 1 folios 7 y 8 la parte actora deberá suscribir la diligencia de 
juramento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del C.P.L., y a la 
fecha dicha parte no ha realizado las diligencias pertinentes. 
 
En consecuencia de lo anterior, se DISPONE: 
 
PRIMERO: SE REQUIERE NUEVAMENTE a la parte ejecutante SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, 
para que suscriba diligencia de juramento de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del C.P.L. y lo ordenado en auto del seis (06) de mayo de dos mil 
diecinueve (2019).  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Exp. 2019-00284 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CENSANTIAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA E.S.E. 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 061, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2019-00290 
Demandante: SANDRA LILIANA PLAZAS CARDENAS 
Demandado: GASEOSAS LUX S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintitrés (23) días del mes de mayo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de única 
instancia No. 2019-00290, informando que la parte demandante no ha acreditado 
trámite de notificación ordenado mediante proveído del cuatro (04) de julio de dos 
mil diecinueve (2019). Sírvase proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)   

 
Teniendo en cuenta que mediante providencia del cuatro (04) de julio de dos mil 
diecinueve (2019), visible en carpeta 1 folio 66, se admitió la demanda promovida 
por SANDRA LILIANA PLAZAS CÁRDENAS en contra de GASEOSAS LUX S.A.S 
providencia que fue notificada por estado 69 a la parte demandante, el 05 de julio 
de la misma anualidad y que a la fecha dicha parte no ha realizado las diligencias 
pertinentes a la notificación de la misma, el despacho procederá a dar aplicación 
al parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, con base en las siguientes:  
 
El parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, reza: 
 
“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe 

el proceso con la demanda principal”.  
 
Aunado a lo anterior, se logra establecer que han transcurrido más de seis (6) 
meses desde la notificación del auto admisorio de la demanda, sin que la parte 
interesada, esto es, la demandante hubiere efectuado gestión alguna para notificar 
la providencia a la demandada.  
 
En consecuencia, el despacho ordenará el archivo de las presentes diligencias, en 
concordancia con lo normando en el artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social.  
 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 



 
Exp. 2019-00290 
Demandante: SANDRA LILIANA PLAZAS CARDENAS 
Demandado: GASEOSAS LUX S.A.S 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, conforme se expuso 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaria DÉJENSE las respectivas constancias en los libros y 
sistema. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 061, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2019-00351 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: S&C INGENIEROS S.A.S. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veintitrés (23) días del mes de mayo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2019-00351, 
informando que la parte actora allega memorial en el cual indica tramitar la 
citación personal de que trata el artículo 291 del C.G.P. (carpeta 1 folios 61 a 63). 
Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
El despacho observa que la parte actora aporta al plenario trámite de notificación 
de que trata el artículo 291 del C.G.P efectuado a la sociedad ejecutada S&C 
INGENIEROS S.A.S., de la siguiente manera:  
 

Trámite de Notificación Articulo 291 C.G.P Acuse de Recibido 
S&C INGENIEROS S.A.S. Dirección física Carrera 

70 D No.79-40 
Obra constancia de 
entrega por la empresa de 
mensajería 
SERVIENTEGRA en 
calenda del 13 de agosto 
de 2019 visible en carpeta 
1 folio 63. 

 
Aunado a ello, es menester traer a colación lo normado bajo el Decreto 806 de 
2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de 
2020, a través del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo en 
su artículo 8, lo siguiente:  
 
“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 



 
 
Proceso No. 2019-00351 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: S&C INGENIEROS S.A.S. 
 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 
(Negrilla fuera de texto)  
Por lo anterior se DISPONE: 
 
1. SE REQUIERE a la parte ejecutante de allegar Certificado de Existencia y 

Representación Legal actualizado y vigente de la sociedad ejecutada S&C 
INGENIEROS S.A.S actualizado, como quiera que el allegado al plenario 
visible en carpeta 1 folios 36 a 39 obedece a la calenda del 15 de marzo de 
2019, razón por la cual se solicita su presentación en la fecha actual. 

 
2. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 061, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2019-00352 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: MULTISERVI SERVICIOS & ASESORIAS S.A.S. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veintitrés (23) días del mes de mayo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2019-00352, 
informando que la parte actora allega memorial en el cual indica tramitar la 
citación personal de que trata el artículo 291 del C.G.P. (carpeta 1 folios 63 a 65). 
Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
El despacho observa que la parte actora aporta al plenario trámite de notificación 
de que trata el artículo 291 del C.G.P efectuado a la sociedad ejecutada 
MULTISERVI SERVICIOS & ASESORÍAS S.A.S, de la siguiente manera:  
 

Trámite de 
Notificación 

Articulo 291 C.G.P Acuse de Recibido 

MULTISERVI 
SERVICIOS & 
ASESORÍAS S.A.S 

Dirección física AK 30 
No. 1 C 07 Piso 3 3P 

Obra constancia de 
entrega por la empresa de 
mensajería 
SERVIENTEGRA en 
calenda del 12 de agosto 
de 2019 visible en 
carpeta 1 folio 65. 

 
Aunado a ello, es menester traer a colación lo normado bajo el Decreto 806 de 
2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de 
2020, a través del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo en 
su artículo 8, lo siguiente:  
 
“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 



 
 
Proceso No. 2019-00352 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: MULTISERVI SERVICIOS & ASESORIAS S.A.S. 
 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 
(Negrilla fuera de texto). 
 

Por lo anterior se DISPONE: 
 
1. SE REQUIERE a la parte ejecutante de allegar Certificado de Existencia y 

Representación Legal actualizado y vigente de la sociedad ejecutada 
MULTISERVI SERVICIOS & ASESORÍAS S.A.S actualizado, como quiera que 
el allegado al plenario visible en carpeta 1 folios 36 a 40 obedece a la calenda 
del 15 de marzo de 2019, razón por la cual se solicita su presentación en la 
fecha actual. 

 
2. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 061, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00136 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: CLAUDIA LILIANA CAGUA LÓPEZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintitrés (23) días del mes mayo de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2021-00136, informando que el apoderado judicial de la entidad ejecutante 
allega memorial solicitando la terminación por pago total de la obligación del 
presente proceso obrante en carpeta 29 folio 2. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Procede el Despacho a resolver la petición presentada por la parte actora mediante 
la cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación (carpeta 
29 folio 2). 
 
Para resolver lo pertinente, es preciso señalar el artículo 461 del C.G.P., aplicable 
por analogía en materia laboral, se establece: 
 
“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada 

la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta 

la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación 

de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una 

vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 

si no estuviere embargado el remanente. 

 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del 

crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su 

importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 

especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda 

el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como 

dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 

ajustada a la ley. 

 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez 

(10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado 

el título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto 

que no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las 

sumas depositadas como abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace 

oportunamente el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de 

los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 



Ejecutivo No.  2021-00136 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: CLAUDIA LILIANA CAGUA LÓPEZ 

 

 

Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si 

estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas”.  

  
Es decir que para que termine el proceso por pago total, el despacho debe verificar 
la existencia de los siguientes requisitos: 

 

1. Que la solicitud de terminación sea presentada en escrito auténtico por las 
partes, siempre que estas se encuentren facultadas.  

2. Que la solicitud se presente con anterioridad al remate de bienes, en aquellos 
casos en que existieren bienes embargados y secuestrados. 

 
Al verificar el cumplimiento de los requisitos se encuentra que la petición fue 
presentada en original por el apoderado judicial de la parte actora, el cual se 
encuentra facultado, de conformidad con el poder visible en cuaderno 1 folios 13 y 
15 expediente digital; y a la fecha no se ha efectuado remate de los bienes, por lo 
cual cumple con los dos primeros requisitos. 
 
Por lo anterior, el Despacho considera que la solicitud de terminación por pago si 
cumple con la totalidad de los requisitos enunciados en el artículo 461 del C.G.P., 
razón por la cual se DECLARA TERMINADO el presente proceso ejecutivo por pago 
total de la obligación. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a las medidas cautelares decretadas en auto del 
veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) carpeta 2 folios 1 a 6, se da 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 597 del C.G.P., que señala: 
 
ARTÍCULO 597. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. Se levantarán 

el embargo y secuestro en los siguientes casos: 

4.  Si se ordena la terminación del proceso ejecutivo por la revocatoria del 

mandamiento de pago o por cualquier otra causa.”  

 

Teniendo en cuenta que se efectuó el cumplimiento de la obligación y se declara la 
terminación del mismo, se ordena levantar la medida cautelar decretada a favor 
de la parte actora en auto del veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo por 
acreditarse el pago total de la obligación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por expresa analogía en 
materia laboral.  
 
SEGUNDO. - SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 
decretadas por este Despacho, mediante auto del veintiuno (21) de abril de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
TERCERO. - ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a 
las desanotaciones a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 



Ejecutivo No.  2021-00136 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: CLAUDIA LILIANA CAGUA LÓPEZ 

 

 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 061, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00502 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: ARANGO MARIÑO INGENIERA SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintitrés (23) días del mes mayo de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2021-00502 
informando que en auto del diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) se 
designó en calidad de Curador Ad Litem al Dr. ÁNGEL CAMILO CASTILLO 
VANEGAS, a quien se le remitió telegrama y no fue posible que el mismo se acercara 
a la secretaría del despacho a tomar posesión del cargo asignado. Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
De conformidad con lo anterior, y una vez revisado el expediente, se DISPONE: 
 
1. RELEVAR del cargo de curador ad litem al Dr. ÁNGEL CAMILO CASTILLO 

VANEGAS. 
 
2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la ejecutada ARANGO MARIÑO 

INGENIERA S.A.S., o quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido 
en el Art. 48 del C.G.P., al Dr.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
JAVIER SUAREZ OSORIO 

C.C. 79324260 
T.P. 330608 

 
JASUARO69@HOTMAIL.COM 

 

 
Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 
como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de 
manera inmediata a través del correo electrónico 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 
sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el artículo 
48 del C.G.P. 

 
3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 
4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el trámite 

correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        



 
Ejecutivo No.  2021-00502 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: ARANGO MARIÑO INGENIERA SAS 

 

 

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 061, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00513 
Ejecutante: PEDRO ANTONIO PARRA MOSQUERA 
Ejecutado: STILO IMPRESOS SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de mayo 
del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2021-
00513, informando que el pasado 10 de mayo de hogaño a través de correo 
electrónico fue allegada acta de posesión de la Dra. DIANA MARCELA MAYO 
GÓMEZ la cual fue designada en auto del veintiocho (28) de abril de dos mil 
veintidós (2022) en calidad de curadora ad litem de la parte ejecutada, dando 
contestación en el término otorgado visible en carpeta 22 folios 3 a 5del expediente 
digital. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta que la curadora ad litem de la sociedad ejecutada presento 
como única excepción la proclamada como genérica e innominada, en contra el 
auto que libró mandamiento de pago, se DISPONE: 
 
1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, anunciada en el 

mandamiento de pago de fecha veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

2. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito por las partes conforme el artículo 
446 del C.G.P. 

 
3. Las COSTAS Correrán a cargo de la parte de ejecutada. Tásense por 

secretaría. Fíjense como agencias en derecho la suma de $ 330.000 m/cte. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
Proceso No. 2021-00513 
Ejecutante: PEDRO ANTONIO PARRA MOSQUERA 
Ejecutado: STILO IMPRESOS SAS 

 

 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 061, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00156  
Demandante EDDYMER NEVA GOMEZ 
Demandado: INVERSIONES CHEJAR SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los dos (02) días del mes de mayo de dos 
mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2022-00156, 
informando que la demandada INVERSIONES CHEJAR S.A.S, se notifica de 
manera personal a través de su representante legal Señor Luis Ernesto González 
Rojas, de conformidad con el certificado de existencia y representación legal visible 
en carpeta 05 folios 17 a 22. Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el 
pasado 04 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 7, lo siguiente:  

 
“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una 

corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la mayoría 

de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 806 
de 2020, se dispone:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el jueves catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) a las 
nueve de la mañana (09:00 A.M) la cual se efectuará a través de la herramienta 
de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso 
a internet.  



 
Proceso No. 2022-00156  
Demandante EDDYMER NEVA GOMEZ 
Demandado: INVERSIONES CHEJAR SAS 

 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante saromero99@uan.edu.co 
engmecanica@hotmail.com 

3227061553  
3103011699  

Demandado  universalcontabilidad@gmail.com   

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 061, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00247  
Demandante: LUIS ALBERTO PEREZ LEGILAVO 
Demandado: FONCEP FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los diez (10) días del mes de mayo de dos 
mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2022-00247, 
informando que la parte demandada Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías 
y Pensiones - FONCEP, fue notificada de manera personal de conformidad con el 
auto que antecede; así mismo la parte demandada allega al plenario escrito de 
contestación de demanda a través de su apoderado judicial Doctor HUGO 
ORLANDO AZUERO GUERRERO visible en carpeta 6 folios 2 a 76. Sírvase proveer. 
 
 

 
JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el 
pasado 04 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 7, lo siguiente:  
 
“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una 

corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la mayoría 

de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 806 
de 2020, se dispone:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el jueves catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) a las dos 
y media de la tarde (02:30 P.M) la cual se efectuará a través de la herramienta 



 
 
Proceso No. 2022-00247  
Demandante: LUIS ALBERTO PEREZ LEGILAVO 
Demandado: FONCEP FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES. 

 

de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso 
a internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante luisperez061955@gmail.com 3022069893 

Apoderada 
Demandante 

m_guiterrez_leal@hotmail.com 3002721185 

Demandada notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co   
Apoderado 
Demandada 

hugoazuero512@gmail.com 3112655451 

Agencia 
nacional de 
defensa 
jurídica 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co   

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 061, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso. 2022-00383 
Demandante: DAMARIS SINESTERRA MORENO 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintitrés (23) días del mes de mayo 
de dos mil veintidós (2022), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2022-00383, informando que la parte 
demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó a través 
de correo electrónico escrito subsanación de la demanda (carpeta 3 folios 2 a 4). 
Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 
Despacho constata que mediante auto del nueve (9) de mayo de dos mil veintidós 
(2022), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de cinco (05) 
días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, 
so pena de rechazo (carpeta 2 fls. 1 y 2) 
  
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo 
(carpeta 3 folios 2 a 4). 
 
Por otro lado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de 2020, a través del 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 8, lo 
siguiente:  

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  



Proceso. 2022-00383 
Demandante: DAMARIS SINESTERRA MORENO 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 
(Negrilla fuera de texto)  

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se cumple 
con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. GERMAN FERNANDO 

GUZMÁN  RAMOS, identificado con C.C. No. 1.023.897.303 de Bogotá D.C y 
T.P. No. 256.448 del C. S. de la J., en calidad de apoderado judicial de la parte 
actora en los términos y para los efectos del poder conferido obrante en carpeta 
1 folio 32. 

 
2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por DAMARIS SINESTERRA MORENO contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 25 del C.P.T.S.S.   

 
3. NOTIFICAR PERSONALMENTE al Representante Legal o quien haga sus veces 

de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto 
en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 
de 2001, concediéndole a la parte demandada  el término de dos (02) días 
hábiles siguientes a la entrega de la misma de acuerdo al artículo 8 del decreto 
806 de 2020, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través 
de correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 
misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio. Se advierte que con la 
contestación de la demanda se deberá adjuntar expediente administrativo (no 
comprimido). 

 
4. NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DE LA NACIÓN, a través de su representante legal o por quien haga 
sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 
2001. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Proceso. 2022-00383 
Demandante: DAMARIS SINESTERRA MORENO 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 061, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso. 2022-00386 
Demandante: VÍCTOR MANUEL ROJAS RUIZ  
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintitrés (23) días del mes de mayo 
de dos mil veintidós (2022), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2022-00386, informando que la parte 
demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó a través 
de correo electrónico escrito subsanación de la demanda (carpeta 3 folios 2 a 4). 
Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 
Despacho constata que mediante auto del nueve (9) de mayo de dos mil veintidós 
(2022), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de cinco (05) 
días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, 
so pena de rechazo (carpeta 2 fls. 1 y 2) 
  
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo 
(carpeta 3 folios 2 a 4). 
 
Por otro lado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de 2020, a través del 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 8, lo 
siguiente:  

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  



Proceso. 2022-00386 
Demandante: VÍCTOR MANUEL ROJAS RUIZ  
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 
(Negrilla fuera de texto)  

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se cumple 
con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. GERMAN FERNANDO 

GUZMÁN  RAMOS, identificado con C.C. No. 1.023.897.303 de Bogotá D.C y 
T.P. No. 256.448 del C. S. de la J., en calidad de apoderado judicial de la parte 
actora en los términos y para los efectos del poder conferido obrante en carpeta 
1 folio 18. 

 
2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por VÍCTOR MANUEL ROJAS RUIZ contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 25 del C.P.T.S.S.   

 
3. NOTIFICAR PERSONALMENTE al Representante Legal o quien haga sus veces 

de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto 
en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 
de 2001, concediéndole a la parte demandada  el término de dos (02) días 
hábiles siguientes a la entrega de la misma de acuerdo al artículo 8 del decreto 
806 de 2020, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través 
de correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 
misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio. Se advierte que con la 
contestación de la demanda se deberá adjuntar expediente administrativo (no 
comprimido). 

 
4. NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DE LA NACIÓN, a través de su representante legal o por quien haga 
sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 
2001. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Proceso. 2022-00386 
Demandante: VÍCTOR MANUEL ROJAS RUIZ  
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 061, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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